
  
JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, 16 de enero del 2023. 

 
INTERLOCUTORIO No. 049                                                                                                                                                                                                                                                                                          

REF.  
RADICADO Nro.   2022-00914-00 
REFERENCIA:      PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE:    CARLOS ANDRES ROMERO LESMES 
DEMANDADOS:    GRUPO ALIMENTARIS S.A.S 
 
Corresponde, revisar si la presente demanda ordinaria laboral, con el fin de determinar si 
reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y SS del C. de P. del T. y S.S. y de la                    
ley 2213 del 13 de junio de 2022. Para resolver se, 
 
1.-    ANEXOS DE LA DEMANDA 
 
“ARTICULO 26. ANEXOS DE LA DEMANDA. La demanda deberá ir acompañada de los 
siguientes anexos: 
 
1. El pode”. 
 
En el escrito de demanda se alega que se actúa en calidad de miembro del consultorio de 
jurídico de la universidad católica de Colombia, por tanto, deberá acreditar la calidad 
alegada, para estar legitimado para interponer la presente demanda. 
 
En consecuencia, el JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria de la referencia, para que en el término de 
cinco (5) días, se presente nuevamente subsanando la omisión advertida en la parte motiva 
de esta providencia, so pena de ser rechazada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                   
ALFREDO DE JESÚS IPUANA MARIÑO 

 Juez 

 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No.002 de Fecha 17 de enero de 2023 

 
_____________________________________ 

Secretaria 
 
 


